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arancelano alguno, y subproductos aprovechables el 9,7 por 100 
de la materia prima importada, que adeudarán los derechos 
arancelarios que les corresponda según su propia naturaleza, 
conforme a las normas de valoración vigentes, 

3,0 Se otorga esta concesión por un período de cinco añol! 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
12 de julio de 1967 hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos PTevlstos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963, 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4,° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
paCho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás 
paises valederas para. obtener reposición con franquicia. 

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos Que a la misma competen. 

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones, 

7.0 Para obtener la licencia de ímportación con franquicia, 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida. 

8.0 La Dirección General de Política Arancelana podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1965.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, José J . de Ysasi-Ysasmendl. 

limo, Sr, Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 10 de octubre de 1968 por la que se 
concede a José Gar cia Montoro, «Lámparas Ros
lam» , el régimen de reposición con franquicia aran· 
celaria para la importación de chatarra de cobre 
por exp:Jrtaciones, previamente realiZadas, de lám
paras de latón tundido, 

limo, Sr, : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa José García Montoro «Lám· 
paras Roslam», solicitando el régimen de repOSición con fran
quicia arancelaria para la importación de chatarra de cobre 
por exportaciones previamente reallzadas de lámparas de latón 
fundido, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Politica Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma José Garcla Montoro «Lámparas 
Roslam», con 'domicillo en General Mola, 39-41, Cornellá (Bar
celona) , el régimen de repo.sición con franquicia arancelaria 
para la importación de chatarra de cobre (partida arancela
ria. '74,01 E) por exportaciones previamente realizadas de lám
paras de latón fundido y con un contenido en cobre del 65 por 
100 (partida arancelaria 83.07 A). 

2.0 A efectos contables se establece que: 

Por cada 100 kilogramos netos de latón (65 por 100 cobre, 
36 por 100 cinc) contenidos en las lámparas exportadas, podrán 
importarse 69.10S kilogramos de chatarra de cobre. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 5,85 por 
100 de la materia prima Importada. que no adeudarán derecho 
arancelario alguno, 

3.0 Se otorga esta concesión por cinco años a partir de la 
pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
Las exportaciones que hayan efectuado desde el 15 de febrero 
de 1968 hasta la fecha antes indicada también darán derecho 
a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de mar"o de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la ¡rublicaclón de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior, 

4.° La exportaCión precederá a la Importación, debiendo ba
cerse constar en tocIa la documentación necesaria para el des-

pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancia a Importar con fran
qUicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises va
lederas para obtener repOSición con franquiCia. 

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan raal!zar al amparo de esta concesión y ajustándose "
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen, 

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida, 

S,o La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l . muchos años, 
Madrid. 10 de octubre de 1968.-P. D .. el Subsecretario de 

Comercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria, 

ORDEN de 10 de octubre de 1968 por la que se 
concede a «Antonio Sanchis Marco» la importa
ción con franquicia arancelaria de pieles de vacu
no curtidas en boxcalf , charoles, pieles de serpien
te curtidas y terminadas y pieles curtidas en tafi
lete, pieles curtidas para forros, crupones suela para 
pisos y planchas sintéticas par.a palmillas, como 
reposición de las cantidades de esta materia pri
ma empleadas en la fabricación de calzado de se
ñora, 

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOVido por la Empresa «Antonio Sanchís Marco», 
solicitando la importación con franquicia arancelaria de pieles, 
crupones suela y planchas sintéticas para palmillas como repo
sición por exportaciones previamente realizadas de zapatos de 
señora. 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto : 

1.0 Se concede a la firma «Antonio San chis Marco», con do
micilio en Velázquez. sin número, Elda (Alicante) , la Importa
ción con franquicia arancelaria de pieles de vacuno curtidas 
en boxcaU, charoles, pieles de serpiente curtidas y terminadas 
y pieles curtidas en tafilete, pieles curtidas para forros, crupo
nes suela para pisos y planchas sintéticas para palmillas, como 
reposiCión de las cantidades de esta materia prima empleadas 
en la fabricación de calzado de señora. 

2.0 A efectos contables se establece que por cada cien pares 
de zapatos exportados podrán importarse' 

a) 150 pies cuadrados de pieles (boxcalf, charol, tafilete y 
de serpiente). 

b) 180 pies cuadrados de pieles para forros. 
c) 20 kilos de crupones suela para pisos; y 
d) Cuatro planchas sintéticas para palmillas. 

DentI:o de estas ca ntidades se consideran subproductos aprcr 
vechables el 12 por 100 para las pieles nobles, ellO por 100 para 
las pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100 para las 
planChas sintéticas. 

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años, 
a partir de la publicaCión de es~a Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
10 de septiembre de 1968 hasta la fecha antes Indicada, tam
bién darán derecho a reposición si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma 12 de las cont.enidas en la Orden ministenal 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Lasi mportaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publlcación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
qUicia serán todos aquellos con los Que España mantiene rela
ciones comerciales normales, Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pa¡o sea convertl-


